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, E RNADER 

GARZOZI, en adelante "el Apoderado”, con documento” d6_ identificación N 

0912729464, domiciliado en la ciudad de Guayaquil, República del Ecuador, para 

que individualmente, a nombre y en representación de la Poderdante: 

1.- Actúe en calidad de Apoderado de la Poderdante en la República d 

para -los fines y efectos previstos en el último inciso del Artículo 6 de 

Compañías vigente en la República del Ecuador; quien, en sujeción de 

citada, pof ningún motivo será personalmente responsable de las obligacibnes de la 

Sociedad. 
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$77 

Ecuador, 

la Ley de 

la norma 

  2.--Emita, certifique y presente ante la Superintendencia de Compañía 

cualquier compañía ecuatoriana en la que la Poderdante sea accionista 

información y documentación referente a la Poderdante que exige 1 

Compañías vigente en la República del Ecuador para las sociedades extra 

sean accionistas o socias de compañías de nacionalidad ecuatoriana. 

Queda facultado el Apoderado para notificar al representante legal 

compañía(s) ecuatoriana(s) sobre el otorgamiento del presente poder. 

Ya, Lisda. TANIA SUSANA GHEN GUILLEN, Notario 
Público Segundo del Circulto de Panamá, con cádula ——. 

e idertidad personal No. 4-244-853, hago constar que — - 
él prasente Poder ha sido presentado personalmente - 

por sl a los porderdantes, ante mi y los testigos que 

deta ____ deligía de hoy 
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y/o ante ”. 

socia, la 

Ley de 

jeras que 

de la(s) 
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Es Conforme a su Original 
Lo Certifico. 

  

  Dr. Piero Ayport e di 

Notarió Trigáfimo Guaydda
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8 Bajo: nun sn cuento al cortada 

9 Salt Oñimbre del documento 
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